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nrsotuctÓN No /38 /2'023

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DE INCENTIVO ECONOMICO AL

INWSTIGADOR, DEL INSTITATO P'qruEU¿'YO DE TECNOLOEí¿' ¿'EN,ARIA -
-itpfÁ¡ 

nARA EL EJERCIcT FISCAL 2'023'

Asunción, 24 de Marzo de 2'023'-

La presenta c\ón realizada por la Dirección de General de Administración

y rinunru. (DGAFj, ..'.oor¿inución con la Dirección de Gestión y

Desarrollo de las pÁona, (DGDP), por la cual solicita ia reglamentación

del objeto del Gasto 849 - "otras Transferencias cOrrientes"' asignado

allnstitutoPu,agoayodeTecnologíaAgraria(IPTA)en.elPresupuesto
General de Gastos de la Nación, pari el Ejercicio-Ftscal 2'023' de

conformidad a 1o Aispuesto en la L'ey No 705Ó'-':qYIfRUEBA EL

PRESUPUESTO áTNNNAI DE LA I'{ACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCA L 2'023" (Expte' 3 5 -843 -2023)' v ;

Que, el Clasificador Presupuestario aprobado !u:.\"1 Ejercicio Fiscal

zol3,establece"n.tobjetodelGasto84g..otrasTransferencias
Corrientes", inciso d), Inientivo económico a los investigadores para

fortalecer, "onrot¡ior'y 
expandir l.a comunidctd científica del país, en las

difer entes ár eas del conocimiento "'

Que,elIPTAeSunainstitucióntécnica,científica,locualsereflejadaen
sus ftnes, qrr. ir.iry* tu gtntración de conocimientos' tecnologías e

innovacion., qu" 
^párÁlit""""1tados y logros q,e- contribuyen a 1a

seguridad alimentaria en los sistemÁ d; agticultura familiar' al

mejoramiento d";" cámpetitividad del sistema agroalimentario y

agroindustrialdelpaísyalusosostenibledelosrecursosnaturales.

Que,sedebeincentivarypremiarloslogrosencadaáreaespecíftcaytt
todos 10s actores invoiucrados .n 1, cadena de investigación,

reconociendo de esta manera los aportes individuales'

Qie,porcoffeo electrónico institucional de fecha 24 demarzo de2023'

la Dirección ae cestión de Desarrollo de las Petsonas, remite borrador

de Proyecto de Reglamentación para el pago de1 Objeto del Gasto 849'

,,lncentivo nrrni,ñio al Investi§ador" á consideración de la Dirección

Ejecutiva.
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PARAGUAY9 DE
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r NACIONAL f,e,(e"7uto

VISTA:

CONSIDERANDO:

Que, por correo electrónico institucional de fecha 24 de maruo de 2

la Direceión njecutiva, responde el coreo-a la DGDP::i^:l tl
favorable sobre el borrador c1e Proyecto de Reglamentación para el

de1 objeto clel Gasto g 4g, "lncentiío Econóntico al Investigador".
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RESOLUCIÓNNO /38 /2.023

POR LA C(.)AL SE REGLAMENTA EL PAGO DE INCENTIVO 
^E::,9NOMICO 

AL

INVESTIGADOR, DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA

(IPTA,) PARA EL EJERCICIo FISCAL 2.023'

Qwe,la Dirección de Gestión de Desarrollo de ias Personas, remite el

botrador de Proyecto de Reglamentación para el pago- del Objeto del

Gasto 849, "lncentivo Económ¡co ol Investigador" verificado a probado

por la Dirección Ejecutiva a la Dirección General de Administración y

Finanzas pala consideración y parecer corespondiente'

Que, |a Dirección General de Administración y Finanzas, remite el

expediente con el parecer favorable a la Dirección de secretaría General

paralaemisión de la Resolución.

Que,laDireccióndeAsesoríaJurídica,polconstanciadefecha
lqrcZD.OZ3, remite el Dictamen D'A'J' N'3112'023' que en su parte

conclusiva, expresa: "'..que se ajusta a 1o dispuesto en la normativa

vigente y en consecuencia se recomienda proseguir con los trámites

administrativos requeridos para su aplicación en el IPTA.. . .."

Que,|aLey3788/10..QuecreaellnstitutoParaguayodeTecnología
Agraria" en su añículo i5' Atribuciones y funciones de1 Presidente' E1

prisidente tendrá las siguientes atribuciones 2) Propias del Presidente a)

dictar reglamento, y ii.poner 1as medidas para el cumplimiento del

objetivo áel Institutá, d.-u.u.tdo con las prescripciones de 1a presente

ley,

poR TAN\',O; En uso de las cnribuciones y factLltades, que le confiere la Ley N" 3788/2010'

Artículo l'.-

Artículo 2'.-

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGruíRIA (IPTA)

I?ESUELI¡E:

REGLAMENTAR, e1 pago de Incentivo Económico a\ Investigador dei

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IP]'A), en el Objeto del Gasto 849,

de conformidad a las disposiciones conteniclas en e1 Cllasificador

Plesupuestario de Ingresos, Gastos y Financiamiento del Presupuesto General

de Gastos de 1a Nación pal'a ei Ejercicio Fiscal 2'023'

EST,ABLECER, que serán beneficiarios de los reculsos asignados en el obj

del Gasto de referencia, los funcionarios supedores que conformat{

Dirección Ejecutiva y sus dependencias con nivei de 'Iefes <1e Cat

Experime,taies, Jefes cie Departamento c1e los Centros de Investigaci

czrmpos Experimentales, así como los Coorclinadores y Jefes de Pro

Proylctos de llvestigació1 de1 llstituto Paraguayo de Tecnología A,¡

ry
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nrsot uclottt No 138 /2.023

POR LA CUAL SE R.EGLAMENTA EL PAGO DE INCENTIYO ECONOMICO AL

INVESTIGADOR., DEL INSTIT(ITO PARAGUAYO DE TECNOLOEt,q ,qEN¿,NIA

(\PTA,) PARA EL EJERCICru FISCAL 2.023.

Artículo 3""- DISPONER, que el monto a erogal en concepto de Incentivo Económico al

Investigador 1óU.ieto del Gasto 8+é), no podrá ser superiol al treinta (30%) del

s¡eldo-mensual percibido por el funcionario al que le fuera asignado, más

Gastos de Representación, en aquellos casos en que se perciba dicha

remuueración.

Artículo 4".- DISI:ONER, eue el pago del Incentivo Económico a1 Investigador, será

i,compatible cón et pagó de bonificaciones en el Objeto del Gasto 133, en

cualquiera de sus concePtos.

Artículo 5'.-

rfículo 6'.- COMUNICAT\, a quienes couesponda y cumplida archív

EDGAR A.
Pre,s:i

DISPONER., eue 1a Dirección de Gestión y Desarrolio de las Personas

(DGDP), elaborará mensuahnente la planilia de pago, qtte será renritida a la

Dirección General de Administración y Finanzas, y pol su intermedio, a 1a

OticiffiLorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 5BO 136
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